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ANUNCIO de 12 de abril de 2005 sobre
comunicación de inicio de actuaciones
inspectoras y apertura del trámite de
audiencia a “Serena 2000, S.L.”.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 112.1 de la Ley
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria y, habiéndose
intentado la notificación a la entidad mercantil por dos veces, sin
que haya sido posible practicarla por causas no imputables a la
Administración, se hace pública la siguiente notificación:

“Se cita a Serena 2000, S.L., para que comparezca, por sí o mediante
representante en el plazo de quince días naturales a contar desde el
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Diario Oficial de
Extremadura, en las Oficinas del Servicio de Inspección Fiscal, sito en
Paseo de Roma, s/n. módulo B-2ª planta Mérida (Badajoz), para ser
notificado de la Comunicación de inicio de actuaciones inspectoras y
apertura del trámite de audiencia, por el concepto de Impuesto
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados,
correspondiente al expediente número 05320004.”

Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación se enten-
derá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente
al del vencimiento del plazo señalado.

Mérida, a 12 de abril de 2005. La Actuaria, ANA DE CÁCERES GÓMEZ.

AGENCIA EXTREMEÑA DE LA VIVIENDA, EL
URBANISMO Y EL TERRITORIO 

ANUNCIO de 28 de marzo de 2005 sobre
adaptación de edificación a casa de labor.
Situación: paraje “Santa Olalla”, parcela 216
del polígono 6. Promotor: Dª Pilar González
Córdoba, en Lobón.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciem-
bre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (D.O.E. nº
1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el apartado 2.d.
del artículo 6, del Decreto 187/1995, de 14 de noviembre (D.O.E.
nº 136, de 21 de noviembre de 1995), somete a Información
Pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Adaptación de edificación a casa de labor. Situación: paraje “Santa
Olalla”, parcela 216 del polígono 6. Promotor: Dª Pilar González
Córdoba. Lobón.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, sita en
C/ Morería, nº 18, en Mérida.

Mérida, a 28 de marzo de 2005. El Director de Urbanismo y
Ordenación del Territorio, ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO.

ANUNCIO de 28 de marzo de 2005 sobre
rehabilitación de vivienda unifamiliar. Situación:
finca “Los Bardales”. Promotor: D. Francisco
Adame Barbeta, en Villafranca de los Barros.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciem-
bre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (D.O.E. nº
1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el apartado 2.d.
del artículo 6, del Decreto 187/1995, de 14 de noviembre (D.O.E.
nº 136, de 21 de noviembre de 1995), somete a Información
Pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Rehabilitación de vivienda unifamiliar. Situación: finca “Los Bardales”.
Promotor: D. Francisco Adame Barbeta. Villafranca de los Barros.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, sita en
C/ Morería, nº 18, en Mérida.

Mérida, a 28 de marzo de 2005. El Director de Urbanismo y
Ordenación del Territorio, ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO.

ANUNCIO de 1 de abril de 2005 sobre
construcción de vivienda unifamiliar aislada.
Situación: paraje “Santa Colomba”. Promotor:
D. Julio Verdasco Caro, en Almendral.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciem-
bre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (D.O.E. nº
1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el apartado 2.d.
del artículo 6, del Decreto 187/1995, de 14 de noviembre (D.O.E.
nº 136, de 21 de noviembre de 1995), somete a Información
Pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Construcción de vivienda unifamiliar aislada. Situación: paraje
“Santa Colomba”. Promotor: D. Julio Verdasco Caro. Almendral.




